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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26370 ORpEN de 14 de n01Jwmbre de 1994·de extinción y can
celación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
de la entidad denominada ..Caia de Previsión Médica Pro
vincial de Toledo.. (MPS-2607).

26369 ORDEN de 8 de noviembre de 1994 por la q-ue se conceden
los benefic~os fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciemlYre, a la empresa
..Talleres Valsi, Sociedad Anónima Laboruf....

Vista la instancia fórmulada por entidad -Talleres Valsi, Sociedad Anó
nima Labora}., con número de identificación fiscal A-47341441, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20
de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 30), y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~
del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 9.096 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de -Valladolid; ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien-
tes beneficios fiscales: '

La entidad denominada Caja de Previsión Médica Provincial de Toledo
fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social por
Resolución de 23 de noviembre de 1960 de la Dirección General de Previsión
del Ministerio de Trabajo con el número 2607, dictada al amparo de la
Ley de 6 dé' diciembre de 1941 y Reglamento para su aplicación de 26
de mayo de 1943; ambas disposiciones derogadas por la disposición tran
sitoria 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado y por la disposición final segunda del Reglamento de Enti
dades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

La Asamblea general extraordinaria, en reunión celebrada el 25 de
febrero de 1991, adoptó el acuerdo de disolución y liquidación de la misma.

Por Orden de 24 de mayo de 1993 este Ministerio acordó la revocación
de la autorización administrativa concedida a la entidad para realizar
operaciones de previsión social y la inscripción del referido acuerdo de
revocación en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Con fecha 30 de marzo de 1994 se dicta Resolución de la Dirección
General de Seguros por la que se aCjJerda intervenir 11). liquidación de
la entidad y se designa Interventora del Estado en la liquidación a doña
Yolanda Parra García.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la liqui~

dación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el artícu
lo 106, 2, del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto
de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este Ministerio
ha tenido a bien:

Primero.-DecIarar la extinción de la entidad denominada Caja de Pre
visión Médica Provincial de Toledo.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos'40 de la ley 33/ 1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado y 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por Resolución de 15 de febrero de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 1 de marzo), de la Secretaria de Estado de Educación, se convocan
ayudas económicas individuales para actividades de fonnación del pro-
fesorado, determinándose en la misma que trimestralmente se formulará
propuesta de resolución de concesión de .ayudas, cuya percepción se llevará
a efecto una vez finalizada la actividad de fonnación, quedando condi
cionadas a que el interesado justifique debidamente su participación en
la actividad.

De conformidad con la citada convocatoria, por Resoluciones de la
Secretaría de Estado de Educación, de fecha 26 de abril de 1994 (.BoletÍn
OficiaJ del Estado. de 25 de mayo) y 30 de junio de 1994 (<<Boletín Oficial

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se modifica la concesión
de ayudas económicas individuales para la asistencia
a actividades de formación del profesorado durante
el año 1994.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias•.

b) Bonificación de199 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Yc) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el.artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuantd estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer~

ddo económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad. anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso--ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valladolid, 8 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
José María Santos GÓmez.


